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Ref. Demanda Acumulada 2021-00590 00 

 

Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso admitir la demanda 

de referencia sin embargo se advierte que la misma no fue subsanada en debida 

forma por lo que se dispondrá su rechazo. 

 

En efecto, en el numeral 1º de la providencia de fecha 19 de mayo de la presente 

anualidad mediante el cual se inadmitió la demanda se ordenó al extremo actor 

que:  

 

“De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo 468  del  Código  General  del Proceso adjunte 

el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la garantía real con fecha de expedic ión 

no superior a un mes”. 

 

En ese sentido, revisado el informativo se tiene que en el presente asunto no se 

dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en la referida providencia, si bien el 

apoderado de la parte de la parte actora aportó el certificado de tradición del 

inmueble objeto de garantía real, lo cierto es que no puede entenderse que la 

demanda se subsanó en la forma ordenada, pues contraviene lo exigido por 

artículo 468 del C.G.P., en cuanto a la fecha de expedición, que data del 11 de 

junio de 2021, requisito indispensable para establecer que titularidad del mismo, 

esté en cabeza de la persona contra quien se dirige la acción ejecutiva. 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,1 (3) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 61 de 15 de junio de 2022. 
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